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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 05001 31 10 010 2022 - 00203 00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, (Artículo 90 

del Código General del Proceso), se allegue el siguiente requisito; so pena de rechazo 

de la misma: 

 

PRIMERO.- Señalará cual fue el último domicilio conyugal a fin de establecer la 

competencia territorial. 

 

SEGUNDO.- Indicarán la dirección electrónica de cada una de las partes, acorde a lo 

dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO.- Acreditará la forma como tuvo conocimiento del correo electrónico de 

titularidad de la demandada, allegando las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar que den cuenta de esto. Y así 

mismo el  respaldo del envío de la demanda con sus anexos como datos adjuntos, 

indicando  con precisión y claridad, uno a uno, cuáles fueron los documentos enviados a 

la parte accionada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez  

voc 
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